
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VTSTOS: 

Resolución Municipal N° 146/2013 
á, 20 de marzo de 2013 

El Oficio de Secretaría General OF. N" 089/2013 de fecha 21 de Ellero de 2013", recibido en 
Ventanilla del Concejo Municipal el 05 de Febrero de 2013, por el que el Sr. Alcalde Municipal 
e11 cumplinziellto al Artículo 12 nullleral 11) de la Ley de Municipalidades 2028, remite pnrn 

conocimiento y consideración del H. Concejo Municipal, el CONTRATO DE LA OFICIALIA 
MAYOR DE DESARROLLO HUMANO N° 10/2013, RELATIVO A LA 
"ADQUISICIÓN DE E QUIPOS MÉDICOS Y DE LABORATORIO PARA EL 
HOSPITAL lv1UNICIP AL FRANCÉS", ADJUDICADO A LA EMPRESA 3M CHILE 
S.A. SUCURSAL BOLIVIA. 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de contmtación, CUCE No. 12-1701-00-351245-1-1, Código N'' LPN 
OA1DH 15/2012, sobre In ADQUTSICIÓN DE EQUIPOS MÉDICOS Y DE 
LABORATORIO PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL FRANCÉS, solicitado por ln Lic. 

lngrid Vega de Cortez, Prof A ContmtaciOJLes OMDH; 

Que, se hnlla la RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N" 271/2012 de fecha 06 de 
Diciembre de 2012 por la cual el Dr. Rntíl Hevia Correa, Responsable del Proceso de 
Contmtación de Licitación Pública - RPC OFICIALÍA MAYOR DE DESARROLLO 
HUMANO, misJIIn que resuelve: ARTÍCULO PRIMERO.- APRUEBA EL DOCUMENTO 
BASE DE CONTRA TACJÓN (DBC) de la LicitacióT L Pública Nacional OMDH No. 15/2012 

(Primera Collvocntoria) referente n lrz "ADQUTSICIÓN DE EQUIPOS MÉDICOS Y DE 
LABORATORIO PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL FRANCÉS", con Cinco (5) 

ennlienrias, de conforJIIidnd nlnumeml 4.2 del Documento Base de Colltmtnción, co11cordante 
co11 el art. 33, parágmfo 1, inciso e) y nrf. 62, inciso d) de las Normas Básicrzs riel SisfeJIIn de 
Adnlillisfración rle Bienes y Servicios del Decreto Supremo No. 181 de feclw 28 de Junio rle 
2009.--- ARTÍCULO SEGUNDO.- La Unidad de Contrataciones de In Oficialía Mayor de 
Dcsorrollo Hu mallo, deberá publicar en el Sistema rle Informacióll de Contmtacio11es Estatales 
-5/COES ln presente Resolución, de coH forl/lidnd 11 lo establecido en el art. 49, parágrafo 1, 
illciso 11) de lns Norl/1115 Básicas del Sistemn de Administración rle Biclles y Sen,icios del 
Det reto Suprcn10 .No. 181 de fecha 28 de }ullio de 2009; 

Que, se encuentra la comwzicncióll UNIDAD DE CONTRATACiONES - OFiCIALÍA 
MA 'r'OR DE DESARROLLO HUMANO C.f. No 045/2013 de fcclw 21 de Enero de 2073, 

por la mnl la Abog. Lourdes Pnola Villegns Moreno, Abogado de In Ullirlad de 
Confrnfncioncs remite al Alcalde Municipal los contratos de referellcia e inrlica que 
I'crificodos los contratos y todos los rlowmentos que forman parte del experiiente del proceso 
de coll tmtacióll, se co11statn que el rnislllo se ha realizado en sujeción a lo dispuesto en el art. 
59 a 62 del Decreto Supremo N" 0181 del 28 de junio de 2009; 

Que, el Objeto de In Co11tmtación consiste en la ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MÉDICOS 
Y DE LABORATORIO PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL FRANCÉS, de conformidad 
con el Documellto Base de Contrrztació11 - DBC, Propuesta adjudicada, con estricta y absoluta _ 

sujeción al CONTRATO OMDH No 04/2013, CONTRATO OMDH No 05/201�, lf 
/ CONTRATO OMDH N'' 06/2013, CONTRATO OMDH No 07/2013, CONTRA T ( . 

OMD/-1 No 08/2013, CONTRATO OMOf-1 No 09/2013 y CONTRATO OMDJ-I No 10/201 , · 
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Telf.: 33 

Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, se encuentra el !\egistro de Ejecución de Castos (Certificación Presupuestaria) No. 
272013, clabomdn en fecha 07 de Febrero de 2013, Fuente N° 20 l\ecursos Específicos, 
Organismo N° 2W - [\ecursos Específicos de lv1tmicipalidndcs e Indígena Originario, la cual 
certifica la existencia del total autorizado por un monto de Bs. 3.527.568,00.- para la 
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MÉDICOS Y DE LABORATORIO PARA EL HOSPITAL 
MUNICIPAL FRANCÉS, DE ACUEI\DO A LA SOLICITUD MEDIANTE C.f. N° 
022/2012 DAS-DMS (D. N'' 42) No 107/2012; 

Que, como resultado del Proceso de Contratación, se halla la RESOLUCIÓN 
A DMJNISTRATJVA N° 0311/2012 de fecha 19 de Diciembre de 20.12 por la cual el Dr. 
Rnúl Hevin Corren, Responsable del Proceso de Contmtacióll de Licitacióll Pública - RPC 
OFICIALIA MAYOR DE DESAT\l\OLLO HUMANO (T\.P.C.-ANPE mediante Resolución 
E;ecutí-ua N° 19/2012 de fecha 19/01/12) la cual resuel'ue: ARTICULO PRIMERO.- De 
confor11lidnd al Art. 33 prmigrafo !, inciso e) y g), de las Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios 17probadas Jnediante Decreto Supremo N° 0181 de fecha 
28 de Junio de 2009, se 17prueba el h�forme de la Comisióll de Cal�ficación y se ADJUDICA el 
Proceso de Contratación de Licitación Pública Nacio11al OMDH N° 15/2012 "PRIMERA 
CONVOCATORIA", referente a la "ADQUJS!CION DE EQUIPOS MEDICOS Y DE 
LABORATORIO PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL FRANCÉS", 11 las siguientes 
empresas, toda 'Vez que sus propuestas cuntplen con los requisitos de e17aluación Tecnicn, 
ecouómim y Admiuistraliua-Legal, 

J ADJUDICAR l E B!OTECNO LTDA l 't f t - 11 a lllpresa ,, os L e/ILS que se zm 1om 11 cou ll'llli1CLOn: 

iTL\1 No OESCRIPCI("JN DEL BIEN Cl\NTIDAD 
PRECIO 

TOTAL Bs, 
UNITARIO 

.J Autocl,ii'C ,, Vupor de 750 lilrcJ5 1 788,500,00 788,500,00 

5 Bonzha de Infusión 2 22,400,00 44,800,00 

6 Curro de parr> con dcsjlhrilador 1 95,700,00 95,700,00 

9 Dopplcr Fetal ? 4,900,00 9,800,00 

14 Clzu,ónzetrc 2 320,00 640,00 

11 Lámp,zra de {ototcri!pÚ7 2 34,490,00 68,980,00 

18 Lálll¡mnz tn{rarroja con pedestal 3 3,900,00 11JOO,OO 
?::' /v1,¡sajeodor Vittcr 3 2500,00 7,500,00 

29 Tcrzsmcd rfigítol 2 500,00 1,000,00 

TOTAL 1,028.620,00 

2 ADJUDICAR l E - (l ,{1 rnpresrz RTBLAC l 't 'd ) e, 1 ,e/ll que se m 1ca 11 con JJZW1CWII: 

ÍTEM No DESCI\IPClÓN DEL BIEN CANTIDAD 
PRECIO 

TOTAL Bs, 
UNITARIO 

20 Laradora Centrztitgadom 1 34(),()00, 00 340,000,00 

TOTAL 340,000,00 

3.- ADJUDICAR 11 ln Elllpresa BIOMEDlCAL INTERNACIONAL los íten1s que se indimn a 
cou tinuación: 

-

Pr\EClO 
ITEtv1 No DESc:RJPCJ(J¡\J DEL BiEN CANTIDAD 

UNITARIO 
TOTAL Bs, 

19 Lurinxosmpio adu lio/ pcdí,ítrit·o 4 1,360,00 5,440,00 
24 iv1onilor de siz¡zos uitnles 1 23,000.00 23,000.00 
28 Tensíórnetro de Pre 6 1,468,00 8,808,00 

TOTAL 37,248,00 

4 ADJUDICAR l E ICERLAB S R  L l - a a 1npresa ' - . os z terns r¡ue se 111 Lea 11 a contm uacwn: 
iTUv1 No OESCRJPCICJN DEL BIEN CANTIDAD 

PRECIO 
TOTAL Bs, 

UNiTARIO 
12 EspcctofotÓJJtctro 1 29,800,00 29,800,00 <.. 
:?3 ¡\;f Í (}'()SCOpio 3 12.500,00 37500,0� -

TO'TAL 67,300,0lr' 
ti 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

5.- ADJUDICAR 11 ln Empresa LABORATORIO LA PAZ LTDA. los íterns que se i/l(iicm1 n 
COJl filllll7CÍÓ!l: 

ITL\1 ;-..:o DESCRiPCIÓN DEL BiEN CANTIDAD 
PRECiO TOTAL Bs. 

UNITARIO 
1 Anal731ld(lr Automático de Qu ímim Sanguí11ea 1 645.000,00 645.000,00 

3 Analizadtlr Automáhc(l para Orina 1 685.000,00 685.000,00 

8 C(lntodor Ht!niai(l/cí;,;ico de 25p 1 218.000,00 118.000,00 

TOTAL 1.548.000,00 

6 ADJUDICAR 1 E J.- 17 a 111prcs17 INTERCOM LTDA 1 't . rf' os 1 ems que se 111 Lean a con muac¡on: 

ÍTL\l \!0 DESL�R/PC/t)N DEL BIEN CANTIDAD PRECIO TOTAL Bs. UNITARIO 
2 Analt:ador Aulomáli<O para [lisa 1 196.400,00 196.400,00 

TOTAL 196.400,00 

7.- ADJUDICAR 17 ln E111presn 3M CHILE S.A. SUC. BOLIVIA el ítem que se indica a 
C0/1 fi lltli1CÍÓil: 

/TI t\1 No DESCRiPCJ()N DEL BIEN CANTlOAD PRECIO TOTAL Bs. UN/TARJO 
13 bteri/i;.:,¡dor de ox1do dt! etile11o 1 310.000,00 310.000,00 

TOTAL 310.000,00 

A RT!CLTLO SECUNDO.- Se declaran desiertos los siguieutes ítems. 
DESTERTO 

1\ro 
DESCRIPCIÓN DEL BIEN OBSERVACiÓN ITUvl 

NINGUNA EMPRESA CUMPLE LO ESPECJFlCADO EN EL 
7 Co/p(lSt'opi(l DBC, POR TANTO SE DECLARA DESIERTO EN APLiCACiÓN 

AL Art. 27, inciso e) D.S. No. 181. 

NINGUNA EMPRESA PRESENTA PROPUESTA PARA EL 
10 Elet'l ro eslilllulador PRESENTE ÍTEM. POR TANTO SE DECLARA DESIERTO EN 

APLICACIÓN AL Art. 27, inciso a) D.S. No. 181. 

NINGUNA EMPRESA CUMPLE LO ESPECIFICADO EN EL 
11 RePeladN tlltl(lllliÍIIco dtgilalizado DBC, POR TANTO SE DECLARA DESIERTO EN APLICACIÓN 

AL Art. 27, innso t) D.S. No. 181. 

\'INGUNA EA1PRESA PRESENTA PROPUESTA PARA EL 
15 Hcladcm dt' i8 pws PRFSENTF ÍTF/\1, POR Tk\'TO SE DECLARA DESIERTO EN 

APUC/\CIÓN AL Art. 27. irtnso a) OS No. 18/. 
NINGUNA E!I!PI?.ESA CUMPLE LO ESPECiFiCADO EN EL 

16 1 n ni/;au(> ru DBC, POR TANTO 5[ DECLARA DESiERTO EN APLICACIÓN 
AL. A rt. 2.7, incif:o e) D.S. No. 181. 
NiNGUNA EMPRESA CU/1:1PLE LO ESPECiFICADO EN EL 

21 tvlúquin11 Jc Aneslccia DBC, POR TANTO SE DECLARA DESIERTO EN APLICACiÓN 
AL Art. 27, inciso e) D.S. No. 181. 

NINGUNA Elv!PRESA CUMPLE LO ESPECiFiCADO EN EL 
)� _:J fv1Nt1 IM Fetal DBC. POR TANTO SE DECLARA DESiERTO EN APLICACiÓN 

AL Art. 27, inás(l e) D.S. No. 181. 

\lontloi /\1ultipammetro (PN!, PI, NlNGUNA EA! PRESA CUMPLE LO ESPECIFICADO EN EL 
26 DBC, POR TANTO SE DECLARA DESIERTO EN APLTCACJÓN 

5cn:>or de C02, Sato:?.) 
AL Art. 27, illt'iso e) D.S. No. 181. 

NINGUNA EMPRESA CUMPLE LO ESPECI f/CADO EN EL 
27 Oxtmctro de pulso DRC. POR TANTO SE DECLARA DESTERTO EN APLICACIÓN 

AL Art. 27, inciso t') D.S. No. 181. 
NINGUNA Uv!PRESA PRESENTA PROPUESTA PARA EL 

30 Llllnlsi'llido digital PRESENTE ÍTEM, POR TANTO SE DECLARA DESIERTO EN 
APLICACIÓN Al.. Arl. 27, inciso a) D.S. No. 181. 

ARTICULO TERCERO.- La Uuidad de Contrataciones rte l11 OMDH, debe ni notificar con 
presente Resolución de AdjudicncióJL, de conforlllirtnd ni Art. 51 de l11s NB-SABS, del OS 18 • 

de fecha 28 de jullio de 2009; 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, co111o producto riel Proceso de Contrntncióll referido anteriormwte, se /111 rcdnctndo el 
CONTRATO DE LA OFICIALIA !\:fA YOR DE DESARROLLO HUMANO N(l 10/2013 

rl'lntic 'o a la ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MÉDICOS Y DE LABORATORiO PARA EL 
HOSPITAL MUNICIPAL FRANCÉS, n favor de la EMPRESA 3M CHILE S.A. 
SUCRUSAL BOL/ VIA, por el /llanto totnl de Bs.- 310.000,00 (Trescientos Diez Mil 00/100 

Bolh,in¡ws), a entregnrse en el término de 15 días n partir de la Orde!l de Proceder; 

Que, ln EMPRESA 3M CHILE S.A. SUCURSAL BOLIVIA represclltndn por el Sr. Gemrdo 
Pcreyra Roda, conforme n/l¡¡formc legal UNIDAD DE CONTRA TACJONES- OFICIALÍA 
MAYOR DE DESARROLLO HUMANO C.l. N" 019/2013 y la comullicrzción UNIDAD 
DE CONTRATACIONES- OFICIALÍA MAYOR DE DESARROLLO HUMANO C.l. N(l 
045/2013, hn cumplido con todas lns exige!lcias requeridas en el D.B.C. y In presentación de 
In documentación legal y administmtivn y las propuestns técnica y económica estnblecidns; 

Que, por mandato de lo estnblecido e¡¡ el inc. b) del nrtículo 28 de ln Ley N° 1178 de 
Administración y Co/ltrol Gubemmuentales- SAFCO y en ntellciÓil nl Principio de Buena Fe 
Establecido en el inciso d) del Artículo 3 de las NB-SABS nprobadns medinnte Decreto 
Su pre 1110 N° 7 81, se presume In 1 icitud, lo correcto y lo ético de lns opernciolles, actuaciolles y 
actividades realizadas por todo seruidor público, en los citndos procesos de contratación, en ese 
se11tido corresponde serlnlar r¡ue diclws actos tienen la ·unlldez r¡ue lns nonnns legales nplicables 
przm lns contmtacioues del sector plÍblico le confieren. 

P OR TANTO: 

El Concejo Municipnl de Snnta Cruz de la Sierrrz, de conformidad n lo normado en In 
Constitución Po! íticrz del Estado, Ley de M un icipnl ida des y otms normas conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 20 de marzo del 2013, dicta In 
síguien te; 

R E SO L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se AP RUEBA el CONTRATO OMDH N° 10/2013 relativo n la 
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS MÉDICOS Y DE LABORATORIO PARA EL HOSPITAL 
MUNICIPAL FRANCÉS, n fm,or de la EMPRESA 3M CHILE S.A. SUCURSAL BOLIVIA, 
por el mollto total de Bs.- 310.000,00 (Trescientos Diez Mil 00/100 Bo/i11itmos), a entregarse e11 
el término de 15 días n partir de In Ordw de Proceder. 

Articulo Seguudo.- Se Instruye al Ejecuti71o Municipal dnr fiel mmplimicnto 11 lo establecido 
en elnrfículo 27 inciso d) de ln Ley Na 1178 de Ad111inistrnció11 y Control Gubernamentales. 

Articulo Tercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cwnpli111iento de la prese11te 
Resolución Mulllcipnl. 

RE ÍSTRESE, COMUNÍ QUESE Y CÚ MPLASE. 
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